
HSTRACióN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
j (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
I Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
bdo 937. —Horas de oficina: De ocho y media
Mañana a dos y media de la tarde. Para el
Público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Ju¿m de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CAPITULO II

Salarios

Salario de
ConvenioClasificación

102

77

85
46

Salario Plus
Convenio Productividad Total

4.500 1.400 5-9°°
800 4-5°°
600 3-950
490 3.040

c) Personal subalterno

2-55°
3-35°
3.700

CAPITULO I

Salario de
Convenio Si el salario lo tiene asignado el obrero

por unidad de obra o destajo, se tomará
como base el cociente que resulte de di-
vidir el producto de su trabajo por el
número de horas que constituyan su jor-
nada legal.

glamentación Nacional para la Industria
de la Madera.

CAPITULO III

Art. 8.° Horario de trabajo

Art. 7.
0 Se establecen los siguientes

salarios de Convenio:

a) Personal de serreríamotivo de las obras de acondicio-
no y ensanche de la carretera pro-
; de la N-V a Boadilla del Monte,
bu punto kilométrico 3 al 6,000,.que-
Jicha carretera cortada en el tramo
endido entre el cruce con la carretera
de Carabanchel a Pozuelo de Alar-
fel pueblo de Boadilla, durante un
|de once meses, contados a partir
k noviembre próximo.
íáfico en ambas direcciones se des-
por la carretera C-602 hasta Pozue-
Alarcón, existiendo carretera dir?c-
este último pueblo a Boadilla del

[putación Provincial
de Madrid

ANUNCIO

Vigilante
Aprendiz adelantado
Aprendiz
Tronzador en serrería

Aserrador de sierra circular
Ayudante aserrador
Peón especializado
Peón

Aserrador de 2.*
Medidor

Encargado y Contramaestre. 112

Aserrador de 1 *
Afilador

ti) Garantía personal. Se respetarán
las situaciones personales que con carác-
ter del cómputo anual excedan del Con-
venio, manteniéndose estrictamente «ad
personam ».

Art. 6.° Trabajo a destajo. —El traba-
jo de elaboraciones en serrería se reali-
zará mediante el sistema de trabajo a des-
tajo, en las condiciones estipuladas en el
Complemento de este Convenio.

Serán respetados los beneficios superio-
res a los pactados en el presente Convenio
cuando la suma total de ellos supere el
total del beneficio que se establece en el
articulado de este Convenio.

Art. 5.0 a) Absorción. —'Las mejoras
del presente Convenio serán absorbidas en
su totalidad por las que voluntariamente
tuviese concedida la Empresa.

Art. 4.
0 Toda disposición de rango su-

perior a este Convenio, que represente una
ventaja a los productores incluidos en el
mismo, será aplicable automáticamente en
éste con efectos a partir de la entrada en
vigor de dicha disposición.

100 como mínimo, sufrirán dicho aumento
los salarios pactados en este Convenio.

(O.—62.620)

prid, 27 de octubre de 1965. —El In-
jo Director (Firmado).

Delegación Provincial

isterio de Trabajo
b) Personal administrativo

Jefe de oficinas
Oficial i. 1 administrativo
Oficial 2.* administrativo
Auxiliar

Madrid, 14 de octubre de 1965. — El
Delegado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.

Primero. Aprobar el texto del Conve-
nio Colectivo Sindical de la Empresa «Ex-
plotaciones Forestales de la Renfe» (Aran-
juez).

Segundo. Comunicar esta Resolución
a la Organización Sindical para su, noti-
ficación a las partes, a las que hará sa-
ber que de acuerdo con el artículo 23 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, mo-
dificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, ppx tratarse de Resolución apro-
batoria no cabe recurso contra la misma
en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en el

Boletín Oficial de la provincia.

curriendo causa alguna de ineficacia de
las que se relacionan en el artículo 20 de
dicho Reglamento, procede su aprobación,
que se comunicará a la Organización Sin-
dical al propio tiempo que se dispone su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 16 de la citada Ley de
24 de abril de 1958, y en los artículos 19
y 25 de su Reglamento, modificado por
Orden de 19 de noviembre de 1962;

Considerando que en la Cláusula Adi-
cional del Convenio se hace constar que
el mismo no determinará alza en los pre-
cios, por lo que no ha lugar a la trami-
tación especial a que se refieren los ar-
tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de
julio de 1958.

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general aplicación,

" Esta Delegación Provincial de Traba-
jo, en uso de las facultades que le conce-
den las mencionadas Disposiciones, ha re-
suelto : . -

Conductor de tractor
Mecánico de serrería

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE L^ EMPRESA «EXPLOTACIONES
FORESTALES DE LA R. E. N. F. E.»

Ámbito y denuncia

\rticulo i.° El Convenio Colectivo Sin-
dical afecta y obliga exclusivamente a la

Empresa «Explotaciones Forestales de la
Renfe», con domicilio en Aranjuez, Es-
tación de Ferrocarril.

Los dos turnos actuales tendrán como

horario de las seis a las catorce y de las
catorce a ¡as veintidós, respectivamente.
Caso de implantarse un tercer turno se
completarán las veinticuatro horas diarias.

En lo restante a este apartado se aten-

drán a lo que dispone la ley de Jornada
Máxima Legal y la Reglamentación Na-

cional de Trabajo para la Industria de la

Madera.

rando que el Convenio acorda-
pta por razón de su contenido y
o que establecen los artículos 11

la Lev de 24 de abril de 1958 y
ptos correlativos del Reglamento

P de julio del mismo año, y no con-

rando que esta Delegación Pro-
li de Trabajo es competente para re-

Ve lo acordado por las partes en
Éfcenio Colectivo Sindical en orden a

o a la declaración de' la
total o parcial de lo acordado,

?lo al artículo 13 de la, Ley de
"il de 1958, en relación con los

ios 19 al 22 del Reglamento de 22

>o del misn»o año ;

ndo que en la tramitación de este
; se han observado las prescrip-

P "eglamentarias.

Convenio ningún precepto que
ga las normas de aplicación de

Kuridad Social;

foresa «Explotaciones Forestales de
pie» (Aranjuez) y,
pitando que la Delegación Sindical
ncial remitió a esta Delegación el
de dicho Convenio, acordado el día

yo de 1965, con informe favo-
de; Delegado Sindical Provincial;
su tando que solicitado el informe de
lección General de Previsión, lo ha

apresando que no existe en el

I Convenio Colectivo Sindical de
LA RENFE (ARANJUEZ)
EXPLOTACIONES FORESTALES DE

AS REPRESENTACIONES ECONÓMICA Y
PIÓ COLECTIVO SINDICAL ACORDADO

BCION/DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO
1DRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL

Art. 11. Las vacación
buidas se. fijarán eri ca
bles.

Segundo quinquenio, 5 por 100 del sa-
lario del Convenio

Tercer quinquenio-, 5 por 100 del sala-
rio del Convenio.

Cuarto quinquenio, 7 por 100 del sala-
rio del Convenio.

Quinto quinquenio, 9 por 100 del sala-
rio del Convenio.

Sexto quinquenio, 11 por 100 del sala-
rio del Convenio.

Séptimo quinquenio, 13 por 100 del sa-
lario del Convenio.

Primer quinquenio, 5 por 100 del sa-
lario del Convenio.

Art. 10. Aumento por años de servicio

Se establecen los siguientes quinquenios
para el personal afectado por el presente
Convenio:

Se abonarán, computándose como base

el salario del Convenio. Las dos prime-

ras horas extraordinarias se liquidarán con

el 30 por 100 de recargo ; las dos restan-

tes con el 50 por 100, conforme se deter-
mina en el artículo 82 de la vigente Ke-

Art. 9.° Horas extraordinarias

No obstante, si durante su vigencia^ y
mediante los «Boletines» del Instituto Na-
cional de Estadística, se comprobase que

el costo de vida aumentase en un 10 por

Vigencia y duración

Art. 2.° El presente Convenio entra-

rá en vigor el día i de mayo de 1965, sea

cualquiera la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Art. 3. 0 El período de aplicación del
presente Convenio será de dos años, pro-
rrogabas tácitamente y caso de no ser de-
nunciado por alguna de las partes con
tres meses de anticipación a la fecha de

su vencimiento.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid.— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el iinum^t
Los anunciantes vienen obligados al pago de} impuesto M

timbre.

foatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
feciban este Boletín, dispondrán que se deje
Implar en el sitio de costumbre, donde perma-
t neoerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta..

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempkf»



Las vacaciones serán abonadas, toman-
-do como base los salarios establecidos en

rículo séptimo del Convenio,
solicitud del personal, el disfrute de

las vacaciones se concederá entre los me-
ses de mayo a septiembre de cada año
V de una forma continuada.

Únicamente se exceptuarán de esta nor-
ma los casos excepcionales impuestos por
necesidades apremiantes de trabajo.

Dada la complejidad de la liquidación
de destajos y el trabajo ímprobo que su-
pone establecerlo semanalmente, ambas
partes consideran conveniente efectuar los
pagos de salarios y destajos mensuaímen-
te, comprometiéndose la Empresa a faci-
litar los anticipos semanales que el per-
sonal vaya precisando, supeditando su
cuantía a lo que el personal lleve deven-
gado, menos los descuentos correspon-
dientes.

A tal fin, la Empresa ha solicitado del
Servicio de Economato las correspondien-
tes Libretas de Pedidos al contado, que
esperamos sean expedidas en breve plazo.

El personal de Aranjuez podrá bene-
ficiarse de las ventajas del Economato de
Renfe

El personal continuará recibiendo el
suministro de leñas en la misma cuantía
y fecha qué en la actualidad.

Art. 13. Recuperación de fiestas
Aplicando un criterio favorable al per-

sonal, la Empresa anula la recuperación
de fiestas recuperables que determina el
Calendario Laboral vigente.

Esta mejora se hará extensiva a todo
el personal de la fábrica, incluyendo el
persona! de patio y el de descarga.

Art. 12. Festividad patronal

El día 19 de marzo, festividad -de San
José, patrón del Gremio de la Madera,
será abonable y no recuperable.

Para conmemorarla, se establece un
premio al personal obrero, que se condi-
ciona a los rendimientos de productividad.

Si se mantiene la media anual de 120
metros cúbicos de madera elaborada dia-
riamente, se concede a cada productor dos
días de jornal. Por cada tres metros cú-
bicos de madera que sobrepasen esa me-
dia anual de 120 metros cúbicos diarios,
se les abonará un día más de jornal a
cada productor

Art. 23. Equipo de trabajo
La Empresa facilitará el equipo nece-

sario de botas e impermeables al personal
que por las condiciones de trabajo fuera
de fábrica lo precise.

(G. C—5.707)

blecerán las causas, se determinará los
días o semanas en que ha concurrido esta

anomalía y se procederá a compensarla,
liquidando esta fracción de tiempo aparte
del destajo normal, con un 25 por 100

de aumento mínimo sobre los salarios del
Convenio

Si se prolongasen las circunstancias que
motivaron ese escaso rendimiento, como
por ejemplo puede ocurrir con la falta de
madera, se tomarán otras medidas, siem-
pre tendentes a no perjudicar al personal
ni gravar los intereses de la Empresa.

Para mayor facilidad al personal en la
comprobación de productos elaborados y
en la de estos hechos anormales y circuns-
tanciales, la Empresa autoriza a que el
personal designe libremente a una perso-
na apta y de su absoluta confianza, que
cubique y compruebe en su nombre, men-
sualmente, toda la producción.

Se procurará ir centralizando en el des-
tajo de serrería al personal de patio-, des-
carga, limpieza de fábrica, a medida que
las circunstancias y las condiciones pe-
culiares de cada trabajo lo permitan, y
mediante un sistema de rotación que cu-
brirá con este personal las vacantes tem-
porales o definitivas que se produzcan en
la serrería. Para compensarlos económica-
mente cuando trabajan fuera de fábrica, la
Empresa les concede una prima de produc-
tividad áe 23 pesetas, que juntamente con
las 77 pesetas de salario de Convenio, to-

talizarán un mínimo de 100 pesetas para
el peonaje

(O.-62.393)En lo no previsto en el presente Con-
venio se estará a lo dispuesto en la Le-
gislación General y en la Reglamentación
Nacional de Trabajo para la Industria de
la Madera.

Art. 24. Legislación aplicable

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —. Sección 3.*

La excedencia voluntaria no podrá ser
inferior a tres meses ni superior a un año
y se concederá por una sola vez.

Para que la Empresa pueda conceder
todas las excedencias que le sean solici-
tadas, será indispensable que la petición
sea hecha por escrito con quince días de
anticipación como mínimo.

Para el reingreso del personal exceden-
te, ambas partes se atendrán a lo dis-
puesto en el artículo 88 de la vigente Re-
glamentación Nacional para la Industria
de la Madera.

Aranjuez, 13 de mayo de 1965

Aunque las condiciones establecidas en
el presente Convenio, puedan representar
un incremento én los costos, ambas par-
tes manifiestan que no repercutirán en los

'actuales precios.

COLECTIVO DE EMPRESA
COMPLEMENTO AL CONVENIO

Siguiendo el sistema implantado hace
ya muchos años, los trabajos de la serre-
ría de Aranjuez se realizarán a destajo.

Para que este trabajo a destajo se be-
neficie de las ventajas del presente Con-
venio, se establecen dos principios bá-

A) Remuneraciones mínimas exigidas
por los productores

Son las siguientes:

sicos

a) Remuneraciones mínimas exigidas
por los productores.

b) Rendimiento mínimo que correspon-
de a estos salarios.

Ptas. día

165
160

Se favorecerá al personal en los casos
en que por necesidad del accidente el obre-
ro haya de ser internado en una clínica
o sanatorio fuera de Aranjuez. En estas
circunstancias serán abonados por la Em-
presa todos los gastos que se ocasionen
por traslado y estancias de un familiar
en la residencia provisional del acciden-
tado.

Es de aplicación lo legislado y en vigor
en materia de accidentes.

l5°
140
130
126

El proyecto y* pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y el modelo de proposición
y disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

La subasta se verificará en 11 citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 27 de noviembre de 1965, a las
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 55.676,70 pe-
setas

El presupuesto de contrata asciende a
2.783.833 pesetas.

Hasta las trece horas del día 22 de'no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental (Barcelona), duran-
te las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS del"proyecto modificado de pre-
cios del abastecimiento de aguas de Bal-
sareny (Barcelona).

Art. 17. Seguros Sociales y Mutuali-
dad Laboral

Los Seguros Sociales y Montepío de la
Madera se aplicarán por la Ley de 17 de
enero de 1963.

Art. 18. Plus Familiar

El coeficiente a aplicar para^ la obten-
ción del Fondo del Plus Familiar será
el 25 por ico.

Confirmando la concesión voluntaria he-
cha por la Empresa a su personal en ene-
ro de 1965, el 25 por 100 se aplicará so-
bre los nuevos salarios del Convenio y
Prima, y destajos que de él se derivan.

3- a—Licitadores extranjeros
acreditar su capacidad para con
con arreglo á las leyes de su país, ar-
díante certificados consulares. Y las S&
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arríg'.o a
artículo 124 de su Reglamento.

4. a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarás
cumpliendo lo establecido por !a
Timbre vigente.

5. a—Recibo: De cada proposita-
se presente se expedirá un rec
devolución será indispensable para rt

la fianza y documentación, en su cas<

6. a—Junta de subasta: Estará integ

da, además de por los compone::
cados en el artículo 52 de la yíg<
de Administración y Contabilidad de

Hacienda Pública, por los que sí «H
nen por la Superioridad.

7.
a—Subasta: Se celebrará cor

a la Instrucción de 11 de septre

1886 y a la ley de Administrado:
labilidad de la Hacienda Pública de •\u25a0 «

julio de 191 1 y la de 20 de diciemb*
1952, modificando el capitulo \

misma.
8.a—Proposiciones iguales: ue

midad con lo que dispone el ar-

de la ley de Administración
lidad de la Hacienda Pública, se p

ne que en el caso de que
o más proposiciones de igua.e? í^,
se verificará en el mismo a

por pujas a la llana durante e

de quince minutos entre lo '"¿ 0 di-
aquellas proposiciones, y si te

cho plazo
H

subsistiese la .gualdad
cidJ la adjudicación-por medio.

Madrid, 21 de octubre dej*
Director general, r. *^-<. . ,
Arahuetest Jefe de la Sección de

Contabilidad y Contratación.
(G. C—5-9'3)

i¿J^.

Ministerio de <¿« >*£
Dirección General *> Ob^ s#eetófl
Jefatura de Construcción.

das en el anuncio KamTT '—**\u25a0
el que se consignA^ 0 J
contrata y d n *mb **so n para eM

*.•-Documentos f £g*»**?*
bre abierto en el q Ue se inri °S: En

*>-mo, el título de la suba t
1C3ra

'del proponente, se a^J. ü *>m¿.
neamente con la proS^ 3^-U
men siguientes: los doc-a.

1.—Fianza provisional- RP(!a ,
fimtiyo.de la Caja General d/rt^0.^por la cantidad que se
anuncio, en metálico c en^ et> 3
Deuda Pública, al tipo 3¿g» *I
disposiciones vigentes ai! >*póliza de adquisición 'cor S»* !
en la forma que autoriza1 ía &*•°diciembre de 1960 - * 22 &

mente de pago. a- co~
3-—Carnet de Empresa- Estahu^por Decreto de 26 de noviembre o'Í4. — Incompatibilidades: UecbJ^jurada de no hallarse comprendió"

guna de las que señala la Lev ddiciembre de 1952, modificando el oJ
ÍUL°,-Y CÍa l? y de Aum™straciór:labilidad de la Hacienda Pública '

En el caso de que concurra una Sa-ciedad mercantil deberá presentar adZmas de los tres primeros documentos -e-señados, los- siguientes:
4. — Incompatibilidades: Certificaciónnes exigidas por la ley de Administra-

cion y Contabilidad de • la Hacienda Pú-blica de 20 de diciembre de 1952 v xr
el Decreto - ley de 13 de mavo'
(«B. O.» del 29 de mayo).

.5-—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7. — Documentación acreditativa de .1
personalidad del firmante de la oropo
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a I»
persona que firme la proposición nHj
concurrir a esta subasta, con las firniK
legitimadas y legalizadas.

serán de

El personal que por razones de trabajo
tenga que desplazarse fuera de la locali-
dad donde radica su centro de trabajo,
percibirá una dieta igual al salario del
Convenio, incrementado en un 20 por 100,
que serán abonados por la Empresa cuan-
do el trabajador pernocte fuera de su do-
micilio. Caso de pernoctar en su propio
domicilio, la dieta será del 80 por 100
del salario del Convenio.

Los gastos de locomoción
cuenta de la Empresa.

La Empresa no tiene inconveniente en
garantizar esas remuneraciones mínimas
por día natural, lo que supone una ma-
yor cuantía por día real de trabajo, siem-
pre que se realice la producción mínima
que se detalla en el apartado siguiente.

B) Rendimiento mínimo
Se fija el rendimiento mínimo dé pro-

ductividad en la elaboración de una media
anual de 120 metros cúbicos diarios ela-
borados y con el índice actual de 95 me-
tros cúbicos a efectos de incentivo.

Durante tres meses, aplicando las ac-
tuales tarifas de destajo, la Empresa v los
trabajadores estableerán los cálculos opor-
tunos para comprobar si la elaboración
mínima de 120 metros cúbicos cubre ¡as
remuneraciones señaladas en el aparta-
do a).

Si se observase que con esa elaboración
media y con el referido índice no se ob-
tienen las remuneraciones solicitadas v
concedidas, se bajará el índice de 95 en
los coeficientes precisos hasta conseguir
dichas remuneraciones.

Si por causas no imputables al Derso-
nal: falta de madera, averías de apara-
tos, etc., el rendimiento bajase, se esta-

Contramaestre ...
Aserrador de i.a ...
Aserrador de 2.a ...
Ayudante aserrador
Peón especializado .
Peón

ANUNCIO DE SUBAS!
OBRAS complementarias

fensa de las marja

La Llosa y Almenan
Hasta las trece horas^

noviembre de 1965 se adr"

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios v

i."—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

VIERNES 5 DE NOVIEMBRE

Art. 21. Economato

Art. 22. Leñas

Art. 14. Excedencias

Cláusula adicional

Deberá;

ibo, cu-

Trabajo a destajo

Art. 15. Enfermedad
En caso de enfermedad, los productores

fijos percibirán de la Empresa, a partir
de los treinta y un días de enfermedad, es
decir, excluyendo los treinta días. prime-
ros y hasta el limite máximo de seis me-
ses, la diferencia existente entre la in-
demnización económica del Seguro de En-
fermedad y el 90 por 100 del salario fi-
jado en este Convenio para cada catego-
ría profesional. '

Art. 16. Accidentes

Art. 19. Dietas

2

a

Art. 20. Sjstema de pago de salarios
y destajos



No se admitirán proposiciones d
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidrái;
el día 27 de noviembre de 1965,
once horas.

La fianza provisional, a 39.230.
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.961.973,18 pesetas.

Hasta las trece horas del día 22 de
noviembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de ¡a Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Segura (Murcia), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de revestimiento de la acequia

de Lentisco de Abajo, término muni-
cipal de Caravaca de la Cruz (Murcia).
Derecho de tanteo concedido por Or-
den ministerial de" 28 de junio de 1965
al Heredamiento de la Acequia de Ca-
ñada de Lentisco de Caravaca de la
Cruz.

con arreglo a las leyes de su país, me-diante certificados consulares. Y las So-ciedades acreditar su inscripción en el Re-gistro Mercantil español con arregio alarticulo 124 de su Reglamento.
1

4-3:_Re¡rLe§TO: f-a proposición y todos
los demás documentos se reintegraráncumpliendo lo establecido por la ley deltimbre vigente.

3 . —Recibo: De cada proposición quese presente se expedirá un recibo, cuyadevolución será indispensable para retirarla fianza y documentación, en su caso.
6.a—Junta de subasta: Estará integra-

da, además de por los componentes indi-cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de laHacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.a-^Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

8. a—Proposiciones Iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante e! término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

(0.^62.557)

Madrid, 2e de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—5.914)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

Ei proyecto,y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción v en la Jefatura de Obras Públicas
de Baleares (Palma de Mallorca), y el
modelo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y cele-
bración de la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas.
el día 27 de noviembre de 1965, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
3-5 27 :°35.ó2 pesetas.

La fianza provisional, a 70.540,70 pe-
setas

torrente «La Riera», comprendido en-
tre los puentes de San Magin y San

OBRAS de encauzamiento del tramo del

ANUNCIO DE SUBASTA

Pedro (Palma de Mallorca)

Hasta las trece horas del día 22 de
noviembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Je-
fatura de Obras Públicas de Baleares
(Palma de Mallorca), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

(O.—62.558)

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 22-de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad v Contratación.

(G. <

1—Recibo: De cada proposición que
¡rcsente se expedirá un recibo, cuya

devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.*—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.-

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11; de septiembre de
18S6 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con* arreglo a las leyes de su pais, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo a!
artículo 124 de su Reglamento.

4.
a—Reintegro: La proposición y todos

los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición paia
concurrir a esta subasta, con las firrna?
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa de ia
personalidad del firmante de la propo-
sición.

Inscrita en el Re-

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B.- O.» del 29 de mayo).

5. —Escritura social
gistro Mercantil.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de ¡as que señala la Ley de 20 de
diciembre de .1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
x- a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esti
contrata y el nombre del proponente.

2-a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombredel proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

}•—^Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

a.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

(Fecha y firma.)

posiciones para la presentación de pro-
tc'ones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
.f—Proposiciones: Se redactarán ajús-
tese al modelo precedente y se pre-
arán en las oficinas y a las horas fija-
én el anuncio, bajo sobre cerrado en"

|ue se consignará que son para esi.a
Irata y el nombre del proponente.
P — Documentos necesarios: En so-
aDierto en el que se indicará, asimis-
e! título de la subasta y el nombre

proponente, se presentarán simultá-
«nte con la proposición los docu-

i siguientes:
;—Fianza provisional: Resguardo de-
ivo de la Caja General de Depósitos^
la cantidad que se expresa en el

Pc-o, en metálico o en efectos de la
loa Publica, al tipo asignado por las
paciones vigentes, acompañando ia
P de adquisición correspondiente, o
f forma que autoriza la Ley de 22 de
™bre de 1960.
—Subsidios y Seguros Sociales obli-

Justificantes de estar ai co-
\u25a0te de pago.
L~ Garnet de Empresa: Establecido
[Decreto de 26 de noviembre de 1954-
" ~ Incompatibilidades: Declaraciónoa de no hallarse comprendido ennin-
P de las que señala la Lev de 20 de
V j6 de I9$2 > modificando el capí-
1.* de la ley de Administración y Con-
tad de la Hacienda Pública.

e! caso de que concurra una So-
is mercantil deberá presentar, ade-. 'os tres primeros documentos re-
°°s, los siguientes:

Incompatibilidades: Certificacio-ex ¡gidas por la ley de Administrá-
is > Contabilidad de la Hacienda Pú-

te 20 de diciembre de 1952 y por
ecreto - ley de 13 de mavo de' 1955
1^;>> del 29 de mavo).
.„ social: Inscrita en el Re-í° Mercantil.
d Certificado del acuerdo del Conse-
je Administración autorizando a laa. que firme la proposición para
.'r,r a esta subasta, con las firmas

prnadas -v legalizadas.
h„ ,H0cumentación acreditativa de- ;a
pandad del firmante de la p/upo-

Modelo de proposición

pon , vecino de , provincia
f según Documento Nacional de
Lindad núm , con residencia en
L, provincia de , calle de ,
tero , enterado del anuncio pubü-
b en el «Boletín Oficial del Estado»
[día y de las condiciones y requi-
s que se exigen para la adjudicación,
jública subasta, de las obras de
:ompromete a tomar a su cargo- la eje-
¡ófi de las mismas, con estricta suje-
i a los expresados requisitos y condi-

pes, por la cantidad de ...... (Aquí la
>osición que se haga, expresando cla-
ente la cantidad en pesetas y cénti-
, escrita en letra y cifra, por la que
:ompromete el proponente a la ejecu-
i de las obras. Será desechada toda
rosición en la que se añada alguna
lición o se modifique sustancialmente

fon tenido del modelo).

Don , vecino de
de " . . según Docur»""
Identidad núm-

, provincia
-al de

, con residencia en
, provincia de ., calle de ......

número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ......
se compromete a tomar a su cargo la eje-

cución de las mismas, con estricta suje-

ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-

ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en laque se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
tabilidad de !a Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar,
más de los tres primeros documento
señados, los siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

Disposiciones para la presentación de pro.
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.a—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el. que se consignará que son para es a
contrata y el nombre del proponente.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo»d4 7 CUadores extranjeros: Deberánar su capacidad para contratar

VIERNES 5 DE NOVIEMBRE

orlos

Modelo de proposición

kado de Contratación de la Dirección
C-eral dé Obras Hidráulicas y en la

eceión de la Confederación Hidrográ-
del Júcar (Valencia), durante las ho-
de oficina, proposiciones para esta

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulieas.
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

gl presupuesto de contrata asciende a
L.810,49 pesetas.
ra fianza provisional, a 37.836,20 pe-

siguen

£1 proyecto y pliego de condiciones es-
¡n de manifiesto, durante el mismo
zo en dicho Negociado de Contrata-
j y en la Dirección de la Confedera-
a Hidrográfica del Júcar (Valencia),
i modelo de proposición y disposicio-

para la presentación de proposicio-
v celebración de la subasta son los

|,a subasta se verificará en la citada
acción General de Obras Hidráulicas,
día 27 de noviembre de 1965, a las
;e horas,
ío se admitirán proposiciones deposi-
tó en Correos.

siguen

-.

3

El proyecto y pliego de condicio
taran de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposición' -s
y celebración de la subasta son los que



La subasta se celebrará el día 24 de
noviembre, a las diez de la mañana.

Término municipal de Braojos. —Apro-
vechamiento de 2.089 pies maderables y
1.777 leñosos, de la especie P. sylvestris,
derribados por viento y nieve, que cubi-
can 216 metros cúbicos de madera y 378
estéreos de leña, lote número 1, en el
monte «Cuenca alta del Arroyo Ciguiñue-
la», bajo el tipo de tasación de 61.289
pesetas, siendo la duración del disfrute
hasta el 31 de diciembre de 1966.

a) Urbanización exterior de la man-

La superficie de estas parcelas sujetas
a expropiación aumentaba la superficie de
la parcela 1, que era mayoritaria en la
Manzana y a continuación estudiaban la
reparcelación de las parcelas 1 y 3, exclu-
yendo de reparcelación la 2 y la 7. Por
último, se comprometían a satisfacer el
canon de urbanización que se componía
de las siguientes partidas :

En la reparcelación presentada se con-
sidera que las parcelas 4, 5 y 6 habían de
condi'rarse como mínimas a efectos de re-
parcelación y debían ser objeto de expro-
piación señalando que dicha expropiación
la estaba realizando la Comisaría Gene-
ral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid, viniendo los demás propietarios obli-
gados a satisfacer el importe de la misma.

Parcela 7.—Parcela que comprendía la
antigua calle de Orense.

Parcela 6.7-Propiedad de «Reiconsa».
Esta parcela es una parte de la totalidad
de la finca que ocupaba una gran mayoría
de la Manzana 8 y que estaba sujeta a re-
parcelación.

Parcela 5. —Propiedad de don Francisco
García, construida y destinada a vivienda
colectiva.

Parcela 4.—Propiedad de don Francisco
García, construida y destinada a vivienda
colectiva.

Parcela 2.—Propiedad de don Antonio
Cámara y otros, que fué autorizada su
construcción total por acuerdos de 15 de
febrero de 1956 y 10 de junio de 1958.

Parcela 3.—Propiedad de don Rafael
García, construida y destinada a indus-
tria, sometida a expediente de expropia-
ción.

(G. C-5.968) (O.—62:603)

Madrid, 25 de octubre de 1965."— El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articulo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley dé Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capitulo V de la
misma.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el articulo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

4.a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
articulo 124 de su Reglamento.

7. — Documentación acreditativa do la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.—Escritura social
gistro Mercantil.

Inscrita en el Re-

4. —\u25a0 Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
?1 Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

de pastos en una superfici
tareas, del monte «Ribera

* dre», con 50 reses lanares o
1966, siendo el tipo de tas
pesetas.

La subasta se celebrará
noviembre, a las doce treir,

Término municipal de C<
nasterio y Espinosa. \u25a0— Ap

noviembre, a las doce de 1
La subasta se celebrará

Término municipal de
jj&uadalajara) ¿—Aprovechara
tos en una superficie de 778
monte «Carboneras, Pocilio:
ro 1», con 500 reses lanar
año 1966, siendo el tipo d
18.000 pesetas.

ñaña

La subasta se celebrará el día 24 de
noviembre, a las once treinta de la ma-

Término municipal de Miraflores de la
Sierra. Aprovechamiento de 713 pies ma-
derables y 75 leñosos," de la especie: 463,
P. sylvestris ; 246, P. pinaster, y 4, cho-
pos ; todos ellos maderables, procedentes
de cortafuegos, que cubican 136 metros
cúbicos de madera y 14 estéreos de leñas,
en el monte «Aguirre», bajo el tipo de
tasación de 50.682 pesetas, siendo la du-
ración del disfrute hasta el 31 de diciem-
bre de 1966.

La subasta se celebrará el día 24 de no-
viembre, a las once de la mañana.

Término municipal de Canencia. Apro-
vechamiento de 4.439 pies maderables y
3.221 leñosos, de la especie P. sylvestris,
procedentes de entresaca, que cubican 468
metros cúbicos de madera con corteza y
378 estéreos de leña, en el monte «Perí-
metro de Cadencia», bajo el tipo de ta-
sación de 203.701 pesetas, siendo la du-
ración del disfrute hasta el 31 de diciem-
bre de 1966.

ñana

nana
Caso de acogerse a un

rior de cabezas al especificac
ció, si ello es posible, la é
frute será la que resulte de
número de cabezas del
época del disfrute, en días,

el número de cabezas que
traducir en el monte.

Término municipal de A>
Pedro y Candeleda (Avila).
miento de 2.315 estéreos de
toza en una superficie de 1

durante el año 1966, bajo «
cación de 289.375 pesetas.

La subasta se celebrara
noviembre, a las trece hora;

Término municipal de \u25a0

(Madrid) .—Aprovechamiento
reos de leñas de Q. pyrenaic
perficie de 5 hectáreas, du

bajo el tipo de tasacic

setas, erí el monte «Cuenca

de las Monjas». ,

La subasta se celebrara
noviembre, a las doce de a

La subasta se celebrará el día 24 de
noviembre, a las doce treinta de la ma-

Término municipal de Paredes y Piñúe-
car.—Aprovechamiento de 611 pies ma-
derables y 1.232 leñosos, procedentes de
entresaca, que cubican 116 metros cúbi-
cos de madera con corteza y 161 esté-
reos de leña, en él monte «Perímetro de
Paredes», bajo el tipo de tasación de
36.895 pesetas, siendo la duración del dis-
frute hasta el 31 de diciembre de 1966.
La especie es de P. pinaster..

La subasta se celebrará el día 24 de
noviembre,' a las doce de la mañana.

ñaña

Término^ municipal de Losoya del Valle.
Aprovechamiento de 2.470 pies maderables
y 485 leñosos, de la especie P. sylvestris,
procedentes de entresaca, que cubican
1.038. metros cúbicos de madera con cor-
teza y 153 estéreos de leña, en el monte
«Perímetro de Lozoya», bajo el tipo de
tasación de 549.370 pesetas, siendo la
duración del disfrute hasta el 31 de di-
ciembre de 1966.

i.—2.424)
a) Las subastas Je 1*

vedamientos se realizarTérmino municipal de Alpedrete de la
Sierra (G nádala jara). — Aprovechamiento

La subasta se celebrará el día 24 de no-
viembre, a las trece horas de la tarde.

ñaña

Término municipal de Alameda del
Valle.—Aprovechamiento de S58 pies ma-
derables y 1.049 leñosos, procedentes de
entresaca, que cubican 126 metros cúbi-
cos de madera con corteza y 134 estéreos
de leña, en el monte «Majada del Cojo»,
bajo el tipo de tasación de 28.410 pese-
tas, siendo la duración del disfrute hasts
el 31 de diciembre de 1966. La especie
es de P. sylvestris.

"*£' subasta se celebr,
noviembre, a las doce

Término municipal de

(Guadalajara). - Vrove"

quintales métricos de mat.

romero, en una superficie
reas del monte «Carborer.
cétera, número i», *«g
siendo el tipo de I

Figura asimismo Memoria en que se se-
ñala la parcelación existente en la Manza-
na, Volumen Ordenado y Adjudicaciones,
lo cual se refleja en tres planos igualmen-
te unidos ai expediente.

Madrid, 13 de octubre de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro Alva-

Lo -que se hace público a efectos de lo
establecido en el articulo 32 de la ley del
Suelo de 12 de mayo de 1956, sometién-
dose el expediente a información pública
durante el plazo de un mes, a partir de la
inserción del presente anuncio; pudiendo
dentro de dicho plazo, interponer" los inte-
resados las reclamaciones quetsprocídan,
previo examen. del expediente en la Co-
misión del Área Metropolitana de Madrid,
Ministerio de la Vivienda, sexta planta;
asimismo se hace público a los efectos del
artículo 80-3 de la ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de juliode 1958.

La Comisión acuerda, por unanimidad,
aprobar el Proyecto de Reparcelación de
la Manzana 9, Polígono B del Sector de
la avenida del Generalísimo, sometiéndo-
se a información pública durante el plazo
reglamentario, con citación personal a to-
dos los propietarios de la manzana.»

En este estudio de reparcelación se ha
mantenido la exclusión de las parcelas 2

y 7 propuestas en la reparcelación, y úni-
camente se ha estudiado con independen-
cia el grupo formado por las parcelas 4,
5 y 6, ya que sumadas las tres forman un
conjunto- al que puede adjudicarse una
parcela edificable y por tanto es posible
\u25a0incluirlo en reparcelación.

En la actualidad, realizadas las últimas
expropiaciones, la última de las mismas
de la parcela 3, perteneciente a don Ra-
fael García, se realizó en marzo de 1965,
pendiente solo del desalojo y derribo de
las edificaciones construidas en las parce-
las 3, 4 y 5, se puede proceder a la repar-
celación de la misma, por ello y de acuer-
do con la reparcelación presentada en abril
de 1961, se ha redactado el Proyecto de
reparcelación de la Manzana 9.

zana.
b) Valor del vuelo de las parcelas a

expropiar.
c) Importe de las indemnizaciones por

derribo de industrias y traslado de veci-
nos.

Valor de los terrenos a expropiar
Con fecha 13 de junio de 1962, por la

Dirección Técnica de la extinguida Co-
misaria General se propuso el estudio de
un canon de urbanización general de las
Manzanas 3 a 9, Polígono B del Sector
de la avenida del Generalísimo, para po-
der realizar la gestión urbanística del di-
cho Sector.

Parcela 1.—Propiedad de las cinco So-
ciedades citadas, sobre la que se había au-
torizado construcciones.

Con fecha 18 de abril de 1961 por las
Sociedades «Vivienda Hispánica», «Vi-
vienda Bética», «Vivienda Ibérica», «Er-
ga» y «Nora», fué presentado un proyec-
to de reparcelación de la totalidad de la
manzana. Las parcelas que comprendían
dicho proyecto de reparcelación eran:

A continuación se autorizó a construir
a cuenta de la reparcelación que se efec-
tuase, las dos parcelas que daban fachada
a Raimundo Fernández Villaverde. Estas
parcelas eran propiedad de don Antonio
Cámara y otros y de «Vivienda Hispáni-
ca, S. A.». Esta última Sociedad fué ce-
diendo terrenos a «Vivienda Bética», «Vi-
vienda Ibérica», «Erga, S. A.», y «Nora,
Sociedad Anónima».

«Por Orden Ministerial de 25 de no-
viembre de 1957 fué aprobada la expro-
piación de la Manzana 9, Polígono B del
Sector de la avenida del Generalísimo.

«A continuación se examina el proyec-
to de reparcelación de la Manzana 9, Po-
lígono B del Sector de la avenida del Ge-
neralísimo, redactado por la Dirección Téc-
nica,, en cuya memoria se señala lo si-
guiente :

La Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana de Ma-
drid, en sesión celebrada el 21 de julio
de 1965, adoptó el siguiente acuerdo:*

ANUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

<G< C-^.978)

VIERNES 5 DE NOVIEMBREA

PASTOS

MADERAS

LEÑAS

PLANTAS AROS

ñaña

Condición

MINISTERIO DE AGRICULTURA de 2.334 pies maderables .de la especie P. pinaster }
metros cúbicos 1 '«
91 estéreos de leña cnT mata Arroyo RedubiaV^'el tipo de tasación de t-,siendo la duración del dis n31 de diciembre de I9&5 'La subasta se celebraránoviembre, a las trece treint;

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado el Plan de
Aprovechamientos para el año 1966, en
los montes del Estado, a cargo de esta

División, se anuncia la celebración de su-
basta de los aprovechamientos que se de-
tallan a continuación:

ANUNCIOS DE SUBASTAS
4.a División HidrológicoForestal

Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado

Termino municipal de MirSierra y Soto del Real tMavechamiento de pastos en ude 705,65 hectáreas, del m oncon 60 reses vacunas, del 1
31 de diciembre de t'966 %más, del 1 de mayo al 31 \1966, siendo la tasación di
setas.

La subasta se celebrará
noviembre, a las diez trein

La subasta se celebrará
noviembre, a las once treir

La subasta se celebrará
noviembre, a las once de 1

Término municipal de Ca
Sierra. — Aprovechamiento
una superficie de 1.035,53
monte «Perímetro de Canem
reses vacunas durante diez
terneras durante seis meses,
de tasación de 43.100 peset

nana
Término municipal de Loz

Aprovechamiento de pastos
ficie de 879,6 hectáreas, del
metro de Lozoya», con 19
ñas y 438 lanares, del 1 di
de diciembre de 1966, bajo
sación de 56.120 pesetas.

La subasta se celebrará el día 24 de
noviembre, a las diez treinta de la ma-

Aprovechamiento de 1.706 pies made-
rables y 3.361 leñosos, de la especie P.
sylvestris, procedentes de cortafuegos,
que cubican 218 metros cúbicos de ma-
dera con corteza y 222 estéreos de leña,
lote número 2, en el monte «Cuenca alta
del Arroyo Ciguiñuela», bajo el tipo de
tasación de 105.960 pesetas, siendo la du-
ración del disfrute hasta el 31 de diciem-
bre de 1966.



Miguel Luengo Tejero.—Emilio Ca;
núm. 7.—Ref. X/65. — 1959.—Abogados. —
Negativa.

Luis Gaspar Cereceda.—J. Antonio, 42.—
Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.638.
Negativa.

Antonio Pérez Gómez. —Pza. Carmen, 1.—
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 8.692.
Negativa.

Josefa Arrillaga Lausorena. —Lista, 47. —
Ref. X/65.—1959.— Abogados.—Núm. 8.783.
Negativa.

Núm. 8.834. —Negativa

Francisco Ortiz López.—Virgen de la Paz,
núm. 6.—Ref. X/65.—1959. — Abogados. —

Pedro Chaves Pinilla.—Meléndez Valdés,
núm.-17.—Ref. 26/65—1963.—Peritos Agrí-
colas.. —Núm. 2.599. —Negativa.

Jesús Gadea Samaniego.—Juan de Antu-
ña, 6.—Ref. 26/65.—1963.—Peritos Agríco-
las.—Núm. 2J600.—Negativa.

Máximo Laguna Ramiro.—Fuencarral, 54.
Ref. 4/65.—Odontólogos.—Núm. 539/4.096.
Cuota a ingresar, 1.191,60 pesetas.

Antonio Cacho García. —Conde de Roma-
nones, 5.—Ref. 4/65.—1963.—Odontólogos.
Núm. 388/3.945.—Cuota a ingresar, 3.606
pesetas.

Dionisio Recio García.—Gaztambide, 57.
Ref. 27/65. —1963. —Apoderados y' Represen-
tantes de Toreros.—Núm. 2.650. —Cuota a
ingresar, 4.054 pesetas.

Juliana F. Carmona Romanillo.—Aran-
juez.—Ref. 35/65.—1962.—Matronas. — Nú-
mero 3.203. —Negativa.

Pedro Torres Calva.—Monteleón, 14.—Re-
ferencia 47/65. —1962.—Intendentes y Pro-
fesores Mercantiles. —Núm. 3.995. —Nega-
tiva.

Cristóbal San Juan González.—San Ber-
nardo, 22.—Ref. 1/65.—1962.—Procuradores
Tribunales.—Núm. 83. —Cuota a ingresar,
2.563 pesetas.

Manuel Ballesteros Morales. —José Anto-
nio, 21.—1962.—Núm. 832.—Negativa.

Enrique García Barros Bernabéu, Conde
Peñalver, 33.—Ref. 37/64.—1961.—Médicos.
Núm. 959. —Cuota a ingresar, 1.551 pesetas.

Miguel Mieres Asenjo.—Bretón de los He-
rreros, 48.—Ref. 1/65.—1962.—Procuradores.
Núm. 260.—Negativa.

Organización Credner.—Barquillo, 30. —Ref. 14/65.—1962,—Cobradores de Bolsa y
Giro.—Núm. 929/4.180.—Cuota a ingresar,
1.408 pesetas.

Emilio Lamo Espinosa E. de Navarra.—
P. de Rosales, 82.—Ref. X/6E.—1SS5.—Abo-
gados.—Núm. 6.568.—Cuota a ingresar,' pe-
setas 99.166.

Isaac F. Oger Marín.—Vizcondesa Corba-
lán, 5.---Ref. X/65.—1959.—Abogados.—Nú-
mero 3.3Í2.—Negativa.

Antonio Béjar Sánchez.—C. Leganés, 6.—
Ref. 48/64.—1961.—Perito Industrial.—Nú-
mero 55.—Negativa. >

Luis Moya Blanco.—Valdivia, 6.—Ref. 19/
65.—1962.—Arquitectos.—Núm. 1.188.—Cuo-
ta a ingresar, 78.311 pesetas.

Alfonso López Barajas.—E^'ui'uz, 6.—Re-
ferencia 7-65.—1962.— I: áuli-
cos. —Núm. 800.—Cuota a ingresar, 3.414 pe-

Madrid, 2 de octubre ¿ie 1965-
gado de Hacienda (Firma

setas

G.—3.460)

Cuota a ingresar, 3.476 pesetas.

Julieta Berlanga. — Melquíades Biencinto,

núm. 48.—Ref. 35/65.-1962.-Matronas. -
Núm. 3.132.—Cuota a ingresar, 1.002 pese-

José Estrada Reduello.—Palma, 62.—Re-
ferencia 47/65.— 1962— Intendentes y Profe-

sores Mercantiles.—Núm. 3.783.—Negativa.

\lberto de ManzarbeLtia Loiti.—Cedaceros,

núm. 10.—Ref. 47/66.— 1962.—Intendentes
y Profesores Mercantiles—Núm. 3.718. —

Antonio Ruiz Sáinz.— Vallehermoso, 16.—

Ref. 47/65—1962.—Intendentes, y Profeso-
res Mercantiles.—Núm. 3.825.—Negativa.

José Félix [ardón Méndez Vigo—Luis Vi-

ves> 14.—Ref. 47/65.— 1962.—Intendentes y

Profesores Mercantiles.—Núm. 3.811. —Ne-
gativa.

Ángel Acevedo Alvarez.—P. Delicias. 88.

Ref. 47/65—1962.— Intendentes y Profesores
Mercantiles.*— Negativa.

Santiago Romero Benito.—Pl. R. Ecua-

dor, 8.—Ríf. 48/65.— 1961—Aparejadores.—
Núm. 4.070.—Cuota a ingresar, 9.522 pese-
tas.

Manuel Alvarez de Sotomayor— Mesana,

núm. 10.—Ref. 48/65.— 1961.—Aparejadores.
Núm. 4.031.—Cuota a ingresar, 8.977 pese-
tas.

F. Rodríguez Solano Pastrana. —Generalí-
simo, 74.—Ref. 47/65.—Intendentes y Profe-
sores Mercantiles.—Núm. 3.983.—Negativa.

Ramón Granda Lanzaret. — Jorge Juan,
núm. 127.—Ref. 47/65—1962.— Intendentes
y Profesores Mercantiles.—Núm. 3.943. —Ne-

gativa.
José Carballeira Amarelo.—Cavanilles, 17.

Ref. 47/65.— 1962.—Intendentes y Profesores
Mercantiles.—Núm. 3.843.—Negativa.

pesetas

Fernando Calvo Picatostes.—Av. Portugal,
núm. 123.—Ref. 48/65.—1961. —Aparejado-
res. —Núm. 4.258.—-Cuota a ingresar, 1.238

Mariano García González. —Eugenio Sala-
zar, 19.—Ref. 48/65.—1961.— Aparejadores.
Núm. 4.461. —A devolver: 1.153 pesetas.

Joaquín Darriba Armendáriz. — Ricardo
Ortiz, 31.—Ref. 48/65.—1961.— Aparejadores.
Núm. 4.313.—Cuota a ingresar, 684 pese-
tas.

Juan García Madero. —Galileo, 108.—Re-
ferencia 48/65. —Aparejadores. —Núm. 4.464.
Negativa.

Luis González Brea. —Marcenado, 8.—Re-
ferencia 48/65. —1961. —Aparejadores. — Nú-
mero 4.476.—Negativa.

Jusot Urbistondo Fajardo^ —Alcalá, 101.—
Ref. 48/65.—1961.— Aparejadores. — Número
4.578.—Negativa.

Ramón Fonell Gabarda.—A. León Peralta,
núm. 6.—Ref. 48/65.—1661.— Aparejadores.
,Núm. 4.583. —Negativa.

José Larrarte Serrano. —Miguel González,
núm. 7.—Ref. 48/65.—1961.—Aparejadores.
Núm. 4.505.—Negativa. .

José Carvajal Blanco. —P. de la Chopera,
núm. 29.—Ref. 48/65.—1961.—Aparejadores.
Núm. 4.650.—Negativa.

Rafael Sánchez Ortiz.—Vallehermoso, 106.
Ref. 27/65. —1963. —Apoderados y Represen-
tantes de Toreros. —Núm. 2.691. —Negativa.

Carlos Pollo Díaz.—G. Fdez. Balbuena, 8.
Ref. 27/65. —1963. —Apoderados y Represen-
tantes de Toreros.—Núm. 2.682. —Negativa.

Emilia Fernández Varas.—Escosura, 18.—
Ref. 35/65.—1962.—Matronas.—Cuota a in-
gresar, 327 pesetas.

Eloísa Alvarez Gómez.—-Iturbe, 25.—Refe-
rencia 35/65—1962. — Matronas. — Número
3.169.—Negativa.

Federico Puig Peña.—Serrano, 129—Re-
ferencia X/65.—1959.—Abogados.— Némers
6.833.—Cuota a ingresar, 8.145 pesetas.

Concepción Muñoz González.—Alcalá, 195.
Rc-í. 35/65.—3662.—Matronas.—Núm. 3.303.
Negativa.

Fernando Béjar de Aguilera.—D. Ramón
de la Cruz, 101.—Ref. X/65.—1959.—Aboga-
dos.—Núm. 7.611.— Cuota a ingresar, 1.010
pesetas.

María Menán del Barrio.—Tres Cruces, 2,
Ref. 35/65.-^-1962.—Matronas—Núm. 3.291
Negativa.

Encarnación Gutiérrez López.—Carmen,
núm. 36.—Ref. 35/65.—1962.—Matronas. —
Núm. 3.290.—Negativa.

Felisa Celorrio Gómez.—Ciudad Real, 32,
Ref. 35/65—1962.—Matronas.—Núm. 3.179
Negativa.

Manuela Aragón López.—Carabaña.—Re-
ferencia 35/65.—Matronas.— 1962. —Número
3.188.—Negativa.

lación que a continuación se inserta n>

podido ser notificados en los domicilios qu«
constan en los documentos fiscales, lo que
se hace por medio de la presente para cum-
plir dicho trámite, de acuerdo con lo dis-

Gregorio Moreno Lucas. —< e las
Fuentes.—Ref. M-9. —637. — 1965. — <
anual, 2.450 pesetas, en e 816
pesetas.

Fernando Morales Esteban. — Perpetua
24.—Ref. M-9.—626. — 1965. — C

Iro Pasamón Antón.—Vega, sin núme-
i de Valdeiglesias.—Ref. M-9.

697. —1965. —Cuota anual, 2.450 |

plazos de 816 pesetas.

pesetas.

-par Panadera Bueno. —Grandeza E
ñola, 40.—Ref. M-9. —692. — 1965. — <
anual, 2.450 p

Antonio Pecharremán Ramos.—Islas Ebri-
7. — Ref. M-9.—703. —1965.—Cuota

i, 2.450 pesetas, en tres plazos de 816
pesetas.

lusto Puente López.—San Raimundo, 6.—
Ref. M-9.—747.—1965.-Cuota anual, 41.446

-, en tres plazos de 13.815 pesetas.

Manuel Ruiz Martínez. —María:
núm. 6. —Ref. M-9. —816. — 1965. —C
anual, 19.208 pesetas, en tres plazos de pe-
setas 6.402.

souro Delgado.—San Vicente, 40.
Ref. M-9.—907.—1965.—Cuota anual, 2.450
pesetas, en tres plazos de 816 pese!

Emilio Várela Cantera. —Isla de Osas, 61.
Ref. M-9.—929.—1965.—Cuota anual, 2.450

i tres plazos de 816 pesetas.

Pascual Valeriano Martín.—Reina V
ria, 7. —Ref. M-9. —930. — 1965. —Ci
anual, 2.450 peseta- 816
pesetas.

Gregorio Vicente Cortés. —Maldonado, 2.
R<f. M-9.—943.—1965.—Cuota anual. 2.450

- plazos de 816 pesetas.

Manuel Gómez Serrano. — Carretera de
Aragón, kilómetro 12,400. — Ref. M-502.—
216.—1965.—Cuota anual, 93.600 pesetas, en
cuatro plazos de 23.400 pesetas.

Víctor Domínguez García. —Conde de Va-
ilellano, 6.—Ref. M-30.—50.—1965.—Cuota
anual, 1.946 pesetas, en dos plazos de 973
pesetas.

Enrique Izquierdo Pascual. —Padre Rubio,
núm. 51.—Ref. M-87.—117.—1965.—Cuota
anual, 3.802 pesetas, en cuatro plazos de pe-
setas 950,50.

Jesús Pacheco Moreno: —Raimundo Fer-
nández Villaverde, 67.—Ref. M-55.—176 —
1965.—Cuota anual. 8.179,18 pesetas, en cua-
tro plazos de 2.044,79 pesetas.

Antonio Gómez Cribe.—Voluntarios Cata-
lanes, 35.—Ref. M-9.—369.—1965. —Cuota
anual, 2.450 pesetas, en tres plazos de 817
pesetas.

Luisa Maristany.—Av. de Nazaret, 8. —Re-
ferencia M-502—146.—1965.—Cuota anual,
93.600 pesetas, en cuatro plazos de 23.400
pesetas.

Francisco Calvo Pérez. —Av. de la Albu-
fera, 72.—Ref. M-9.—108. —1965.—Cuota
anual,.2.450 pesetas, en tres plazos de 817
pesetas.

Emilio Ortiz Gómez.—José Antonio Armo-
na, 5.—Ref. M-9.—679.—1965.—Cuota anual,
6.771 pesetas, en tres plazos de 2.257 pese-
tas.

Ramona de la Cruz Gómez.—Pto. de Mo-
nasterio, 28.—Ref. M-9.—184.—1965.—Cuo-
ta anual, 16.758 pesetas, en tres plazos de
5.586 pesetas.

Casto Pimienta Moreno.—Paseo de San-
ta María de la Cabeza, 32.—Ref. M-9.—734.
1965.—Cuota anual, 2.450 pesetas, en tres
plazos.de 816 pesetas.

Juan Martín Pando. —Peña Atalaya, 3.—
Ref. M-30.—UÍ.—1965.—Cuota anual, 972
pesetas, en dos plazos de 486 pesetas.

aLuis Razquín López.—Los Montenses 3.

Ref. 26/65.— 1963.—Peritos Agrícolas.—N u-

mero 2.614.—Negativa.

Francisco Gervás Cano.—Padilla, 63.—Re-
7 flrw"3 X/65-—1959.—Abogados. — Número

\u25a0873.—Cuota a ingresar, 833 pesetas.
José Alarcón Candel.—Amapolas, 2—Re-

acia x/65_—1959.—Abogados. — Número
00—Cuota a ingresar, 1.148 pesetas.

José Hernández Navarro Francisco.—Her-manos Miralles, 32.—Ref. X/65.— 1959. —¿jugados.—Núm. 7.965.—Cuota a ingresar,
140 pesetas.

José Tután Monre.—Plaza de Jesús, 51 D
Kef. X/65.—19591—Abogados.—Núm. 9.100
negativa.

tantes de Toreros.—Núm. 2.661 .'—Cuota a
egresar, 300 pesetas.
José Flores Cubedo.—Hnos. Miralles, 54.

Ref. 27--65.— 1963.—-Apoderados y Represen-
tantes de Toreros.—Cuota a ingresar, pese-
tas 34.770.

Máximo Robledo Martín. —Milagrosa, 3.
Ref. 27-65.—1963.—Apoderados y Represen-
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Relación de contribuyentes a los que se no-

tifica liquidación y cuota a ingresar por el
concepto de TRÁFICO DE EMPRESAS

puesto en el artículo 80 de la ley de Proce-
dimiento Administrativo.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en

e! olazo de quince tiías, transcurrido el cual
sin haberlo verificado se procederá a su
exacción por la vía de apremio.

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofici-
na Liquidadora del Impuesto en el plazo de
ocho días, y reclamación ante el Tribunal
Económica- Administrativo' en el de quince.

Xa interposición de cualquiera de estos re-
cursos no suspende el pago- de las cuotas co-
rrespondientes.

En todos los plazos reseñados se enten-
derán días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, i de octubre de 1965.—El In-
geniero Tefe, Leopoldo Mantaras.

(G. C.-5.996) (O.-62.617)

de la 4.
a División Hidrológico-Fores-

ff(Monte Esduinza, 4, Madrid), siendo
pública la apertura de los pliegos presen-

ta,? ' ca da proposición se acompañará
] documento que acredite haber consti-

tuido la fianza, consistente en el 2 por

too del tipo de tasación de cada aprove-

chamiento que se solicite debiendo mare-
arse en la Habilitación de esta División.

S
c) Las proposiciones y documentos que

acompañen se presentarán en pliego
cerrado, que podrá ir lacrado y precin-

tado y en él figure la inscripción «Pro-

oosición que formula D para tomar

oarte en la subasta del aprovechamiento

e , en el monte , sito en el tér-

mino municipal de »

¿) Las proposiciones podrán presen-

tarse hasta las catorce horas del día an-

terior al de la celebración de la subasta.
e) Los pliegos de condiciones gene-

rales y económicas, por los que se regirán

los aprovechamientos, se encuentran de
manifiesto en las Oficinas Centrales del

Patrimonio Forestal del Estado (Mayor,
número 83) ; en las de la 4. a División Hi-
drológico-Forestal (Metate Esquinza, 4,
Madrid), y en poder del personal de Guar-

dería del monte.
f) Si se presentara-dos o más propo-

siciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos, y si finalzado di-
cho plazo subsistiera la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

o-) El importe del anuncio será abo-
nado por cada adjudicatario, proporcio-
nalmente.

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

En todos los plazos reseñados se entende-
rán días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

La interposición de cualquiera de estos re-
cursos no suspende el pago de las cuotas co-
rrespondientes.

Asimismo contra las retribuciones fijadas
Por la Junta de Evaluación de la profesión
respectiva se puede interponer recurso de
agravio comparativo, o el de agravio abso-
luto, en el plazo de quince días; el primero
ante el Jurado Provincial de Estimación de
Utilidades, y el segundo ante la Administra-
ción de Rentas Públicas de la provincia.

En caso de disconformidad puede interpo-
nerse recurso de reposición ante la Oficina
Liquidadora del Impuesto en el plazo de
ocho días, y reclamación ante el Tribunal
Económico Administrativo en el de quince.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en
el plazo de quince días, transcurrido el cual
sin haberlo verificado se procederá a su

exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la rela-
ción que a continuación se inserta no han
podido ser notificados en los domicilios que
constan en los documentos fiscales, lo que
se hace por medio de la presente para cum-
plir dicho trámite, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 80 de la ley de Proce-
dimiento Administrativo.

PERSONAL

Relación de contribuyentes a los que se no-

tifica liquidación y cuota a ingresar por el
concepto de RENDIMIENTOS TRABAJO

Luis Fernández Villaverde Miranda. —Val-
divia, 6.^-Ref. 19/65.—1962.—Arquitectos.—
Núm. 1.209. —Cuota a ingresar, 79.935 pese-

Ramón Melgarejo Rueda. —P. Castellana,
núm. 69.—Ref. 19/65.—1962<-Arquite<-i
Núm. 1.776.—Negativa.

Francisco Garrote Pinos. —Lista, 8. —Re-
ferencia X/65.—1959. —Abogados. — Número
7.109. —Cuota a ingresar, 3.089 pesetas.

Francisco Rodríguez Acosta de Irazazábal.
Núñez de Balboa, 75.—Ref. 19/65.—Arqui-
tectos. —1962. —Núm. 1.558. —Cuota a ingre-
sar, 5.436 pesetas.

Joaquín Hernández Ros Codorniú.—Fer-
nán. González, 44.—Ref. X/65.—1959.—Abo-
gados.—Núm. 7.258.—Cuota a ingresar, pe-
setas 2.113

Juan José Tomás Marco. —Pedro Heredia,
núm. 30.—Ref. X/65.—1959.—Abogados. —
Núm. 8.478.—A devolver, 282 pesetas.
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Ramiro Sánchez Lerín, García.—Ref. N/
65.—1959.—Abogados.—Núm. 8.272.-1-
tiva.


